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FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANIA COMPROMETIDA 
 

MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO 2021 
 
 

 
1. ACTIVITAD DE LA ENTIDAD  
 
 
La FUNDACIÓN se constituyó con fecha 13 de octubre de 1999 y fue inscrita en el Registro de Fundaciones 
con fecha 11 de enero de 2000 con el número 08-0329. Según consta en sus estatutos, la Entidad 
FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANIA COMPROMETIDA, que ejercerá sus funciones principalmente en el 
ámbito del estado español, tendrá como finalidad impulsar la educación en el tiempo libre, 
principalmente con menores y jóvenes, como medio de integración social de estos colectivos, fomentando 
especialmente las entidades no lucrativas y los movimientos y federaciones sociales y educativos, 
independientes de la Administración Pública y en los cuales convivan opciones religiosas y creencias 
diversas. Asimismo, la FUNDACIÓN se propone trabajar con jóvenes fomentando la ciudadanía 
comprometida y estimular la vida asociativa como espacio de vertebración y participación social que 
refuerza la democracia y contribuye a la mejora de la vida de los ciudadanos y al interés general. La 
FUNDACIÓN trabajará por el bienestar social de la comunidad mediante la a acción socioeducativa por la 
inclusión social, digital y de todo tipo, con especial atención a aquellos colectivos que sufren algún tipo 
de desigualdad social por razones de cualquier índole, especialmente inmigrantes, mujeres, mayores y 
jóvenes. La FUNDACIÓN trabajará también en el desarrollo de hábitos y actitudes de vida saludables y en 
particular en la prevención de las drogodependencias. Así mismo serán también aspectos esenciales de la 
actuación de la Fundación, el trabajo en red, la sostenibilidad, la innovación y el desarrollo, la obertura, el 
pluralismo y la transparencia. 
 
 
En la nota 14.1 de esta memoria abreviada se detallan las actividades realizadas por la FUNDACIÓN 
durante el ejercicio 2021 para el cumplimiento de sus fines fundacionales, así como las ayudas otorgadas. 
 
Su domicilio social está ubicado en Madrid, Calle Latina, 21, local 13 
 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES ABREVIADAS 
 
 
a) Imagen fiel 

 
Las cuentas anuales abreviadas adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la 
Fundación y se presentan de acuerdo con el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, las modificaciones incorporadas a este mediante el Real 
Decreto 1159/2010 de 17 de septiembre, las modificaciones incorporadas mediante el Real Decreto 
602/2016 de 2 de diciembre, las modificaciones incorporadas mediante el Real Decreto 1/2021, de 
12 de enero, en vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2021, y el resto de las 
disposiciones legales en materia contable obligatorias, de forma que muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, y de los resultados de la Fundación habidos durante el 
correspondiente ejercicio. 

Dichas cuentas anuales abreviadas se encuentran pendientes de aprobación por la Junta General 
correspondiente; no obstante, el Patronato de la Fundación estima que dichas cuentas anuales 
abreviadas serán ratificadas sin cambios significativos. Por su parte, las cuentas anuales abreviadas 
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del ejercicio 2020 fueron aprobadas por el Patronato en la junta ordinaria celebrada el 21 de junio 
de 2021. 

 
b) Principios contables no obligatorios aplicados 
 

Para la elaboración de las cuentas anuales abreviadas adjuntas se han seguido los principios contables 
y normas de valoración generalmente aceptados descritos en la nota 4. No existe ningún principio 
contable no obligatorio que, siendo significativo su efecto en las cuentas anuales abreviadas, se haya 
aplicado. 

 
 
c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
 

La preparación de las cuentas anuales abreviadas exige el uso por parte de la Fundación de ciertas 
estimaciones y juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen 
razonables bajo las circunstancias conocidas. 

 

A tal efecto, no se detecta la existencia de incertidumbres importantes relativas a eventos o 
condiciones que aporten dudas significativas sobre la posibilidad de que la Fundación siga funcionando 
normalmente. 

 

Asimismo, a pesar de que las estimaciones realizadas por el Patronato de la Fundación se han calculado 
en función de la mejor estimación disponible al cierre del ejercicio, es posible que acontecimientos 
que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificaciones en los próximos ejercicios. El efecto en 
las cuentas anuales abreviadas de las modificaciones que, en su caso, se derivasen de los ajustes a 
efectuar durante los próximos ejercicios se registraría de forma prospectiva. 

 

Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio han sido preparadas bajo el principio de empresa en 
funcionamiento. 

 
d) Comparación de la información 

 

Las Cuentas Anuales abreviadas de la Fundación presentan, a efectos comparativos, con cada una de 
las partidas del balance abreviado, de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, del estado de 
cambio en el patrimonio neto abreviado, además de las cifras del ejercicio 2021, las correspondientes 
al ejercicio 2020. Asimismo, la información contenida en esta Memoria abreviada referida al ejercicio 
2021 se presenta a efectos comparativos con la información del ejercicio 2020. 
 
Tal y como se menciona en la nota 2.a., el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, modificó el Plan 
General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 
de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el 
Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de 
octubre. 
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Las modificaciones más destacables se refieren a: 
 
Instrumentos financieros: el primero de los cambios a destacar se ha producido en materia de 
clasificación y valoración. En principio, todos los activos financieros deben valorarse a valor 
razonable, con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, salvo las inversiones en empresas 
del grupo, multigrupo y asociadas; que se valorarán inicialmente al coste, y los activos financieros 
que tengan las características o rasgos económicos de un préstamo ordinario o común, siempre y 
cuando se gestionen con un determinado propósito o modelo de negocio. 
 
Existencias: se ha introducido el criterio del valor razonable menos los costes de venta como 
excepción a la regla general de valoración para aquellos intermediarios que comercializan materias 
primas cotizadas. A estos efectos se entenderá que se comercializan materias primas cotizadas 
cuando estos activos se adquieren con el propósito de venderlos en un futuro próximo y generar 
ganancias por la intermediación o por las fluctuaciones de precio, es decir, cuando se tienen 
existencias de «commodities» destinadas a una actividad de «trading». 
 
Ingresos: se ha adoptado la metodología elaborada a nivel internacional. Así pues, la modificación 
consiste en incorporar en el Plan General de Contabilidad el principio básico consistente en 
reconocer los ingresos cuando se produzca la transferencia del control de los bienes o servicios 
comprometidos con el cliente y por el importe que se espera recibir de este último, a partir de un 
proceso secuencial de etapas, para su posterior desarrollo en la Resolución de 10 de febrero de 
2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. No obstante, se ha optado por 
introducir en el Plan General de Contabilidad la totalidad de los requerimientos sobre información 
a incluir en la memoria, que a diferencia de los criterios de registro y valoración sí que constituye 
un cambio relevante en materia de reconocimiento de ingresos en comparación con la información 
que se venía solicitando hasta la fecha. 
 
El Patronato considera que estas modificaciones no han tenido impacto ni en el resultado ni en los 
fondos propios de la Fundación. 
 
 

e) Elementos recogidos en varias partidas 
 
La información referente a elementos recogidos en diferentes partidas del balance abreviado se 
encuentra expuesta en los diferentes apartados de la memoria abreviada. 

 
 

f) Cambios en criterios contables 
 
No se han reconocido ajustes por cambios en criterios contables en el ejercicio para la formulación 
de las presentes cuentas anuales abreviadas. 
 
 

g) Corrección de errores 
 
Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio no presentan ajustes por corrección de errores 
dignos de mención. 
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3. APLICACIÓN DE RESULTADOS 
 
La propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2021, que propondrá el Patronato en la Junta 
General correspondiente, será la siguiente: 
 
 

 
 
 
El 21 de junio de 2021 la Junta ordinaria del Patronato aprobó la distribución del resultado del ejercicio 
2020, consistente en EUR 147.513,34 a compensación de resultados negativos de ejercicios anteriores. 
 
 
4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de sus cuentas 
anuales abreviadas del ejercicio actual han sido las siguientes:  
 
a) Inmovilizaciones intangibles 

 
Los criterios relativos al inmovilizado material descritos en el epígrafe b) se aplicarán a los elementos 
del inmovilizado intangible. 
 
Aplicaciones informáticas 
 

Se valoran a su coste de adquisición o producción. No se incluyen los gastos de mantenimiento de las 
aplicaciones informáticas. 

 
b) Inmovilizaciones materiales 

 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran por su coste, ya sea éste el precio 
de adquisición o el coste de producción. 
 
b.1. Precio de adquisición 

 

En el precio de adquisición se incluyen todos los gastos adicionales producidos hasta la entrada 
en funcionamiento del bien. Los intereses devengados por su financiación o por operaciones 
de compra con pago aplazado se incorporan como valor adicional del elemento. 

 

Los gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se incurre en los mismos. 
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No se presenta circunstancia alguna que haya llevado a calificar como indefinida la vida útil de 
alguno de sus elementos. 

Los costes de ampliación, modernización o mejora que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 
capitalizan como mayor coste de los mismos, dándose de baja contable todos los elementos, en 
su caso, sustituidos. 

 

b.2. Coste de producción 
 

En el coste de producción se incluye, además del precio de adquisición de las materias primas 
y otras materias consumibles, los demás costes directamente imputables a dichos bienes, así 
como la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los 
bienes de que se trate en la medida en que tales costes correspondan al periodo de fabricación 
o construcción, y únicamente hasta su entrada en funcionamiento.  

 
b.3. Otras consideraciones de valoración 

 
Forma parte del valor del inmovilizado material la estimación inicial del valor actual de las 
obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado 
activo. 
 
 

b.4. Amortización y deterioro de valor de inmovilizado material 
 

La amortización se realiza mediante la aplicación del método lineal en función de la vida útil de 
los activos. 
 
Como mínimo al cierre de cada ejercicio la Fundación valúa la existencia o no de indicios de que 
algún elemento de inmovilizado material, o, en su caso, alguna unidad generadora de efectivo 
pueda estar deteriorados, efectuándose estos cálculos de una manera individualizada 
elemento a elemento, o, si no fuese posible, a través de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenezca el activo. 
 
La determinación del importe deteriorado se efectúa determinando el valor recuperable del 
activo, siendo éste el mayor existente entre el valor razonable del activo, detrayendo los gastos 
de venta; y el valor en uso del mismo. 
 
Las correcciones valorativas por deterioro, en su caso, se reconocen como un gasto en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, y las reversiones de las mismas, en el caso de que las circunstancias 
del deterioro hubieran dejado de existir, se reconocen, asimismo como un ingreso en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, efectuándose hasta el límite del deterioro previamente reconocido. 
 

 

c) Activos y pasivos financieros 
 

La valoración inicial de los activos y pasivos financieros de la Fundación se efectúa al valor razonable 
de los mismos lo que equivale, salvo evidencia en contrario, al valor razonable de la contraprestación 
entregada o recibida. 
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En el caso de activos o pasivos financieros clasificados bajo la categoría de valorados a valor razonable 
con efecto en pérdidas y ganancias, los costes de la transacción directamente atribuibles a la operación 
se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. En el caso de activos o pasivos 
financieros clasificados en las categorías restantes, los costes de la transacción directamente 
atribuibles a la operación forman parte del valor inicial del activo o pasivo financiero. 

Al objeto de la valoración posterior se establecen diferentes criterios de valoración dependiendo de 
la categoría del activo o pasivo. 

Los créditos y débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a 
cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir 
en el corto plazo, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de 
efectivo no sea significativo. 

 

c.1. Criterios para la calificación y valoración, e ingresos y gastos procedentes de las distintas 
categorías de instrumentos financieros 

 

 Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Un activo financiero deberá incluirse en esta categoría salvo que proceda su clasificación en 
alguna de las restantes categorías.  
 
Los activos financieros mantenidos para negociar se incluirán obligatoriamente en esta 
categoría. El concepto de negociación de instrumentos financieros generalmente refleja 
compras y ventas activas y frecuentes con el objetivo de generar una ganancia por las 
fluctuaciones a corto plazo en el precio o en el margen de intermediación. 

 
La valoración posterior de los activos clasificados en esta categoría se efectúa a valor 
razonable con efecto en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

 Activos financieros a coste amortizado: 
 
Un activo financiero se incluirá en esta categoría, incluso cuando esté admitido a 
negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión con el objetivo 
de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones 
contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 
que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. 
 
Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales 
y los créditos por operaciones no comerciales: 

 
a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros que se 

originan en la venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de 
tráfico de la empresa con cobro aplazado, y 

b) Créditos por operaciones no comerciales: son aquellos activos financieros que, no 
siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y 
cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que proceden de 
operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa. 

La valoración posterior de los activos clasificados en esta categoría es a coste amortizado. 
Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando 
el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los créditos con vencimiento no 
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superior a un año valorados inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 
 

 Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto: 
 
Un activo financiero se incluirá en esta categoría cuando las condiciones contractuales del 
activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente 
cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, y no se mantenga 
para negociar ni proceda clasificarlo como Activos financieros a coste amortizado. También 
se incluirán en esta categoría las inversiones en instrumentos de patrimonio que fueron 
clasificados por la Fundación de manera irrevocable en esta categoría.  
 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán posteriormente por su valor 
razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su 
enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán 
directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero cause baja del balance o 
se deteriore, momento en que el importe así reconocido, se imputará a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 
 
No obstante, las correcciones valorativas por deterioro del valor y las pérdidas y ganancias 
que resulten por diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda 
extranjera, se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
También se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias el importe de los intereses, 
calculados según el método del tipo de interés efectivo, y de los dividendos devengados. 
 

 Activos financieros a coste: 
 
En esta categoría se incluyen los siguientes activos financieros:  
 

a) Las inversiones en el patrimonio de activos financieros a valor razonables con 
cambios. 

b) Las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no 
pueda determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo o no 
pueda estimarse con fiabilidad, y los derivados que tengan como subyacente a 
estas inversiones. 

c) Los activos financieros híbridos cuyo valor razonable no pueda estimarse de 
manera fiable, salvo que se cumplan los requisitos para su contabilización a coste 
amortizado. 

d) Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en 
participación y similares. 

e) Los préstamos participativos cuyos intereses tengan carácter contingente. 
f) Cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera 

de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no 
sea posible obtener una estimación fiable de su valor razonable.  

 
La valoración posterior de los activos clasificados en esta categoría es por su coste, menos, 
en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
 

  



 

 16

 

 Pasivos financieros a coste amortizado: 
 
La empresa clasificará todos los pasivos financieros en esta categoría excepto cuando deban 
valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, o se trate de 
alguna de las excepciones. 
 
Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones comerciales 
y los débitos por operaciones no comerciales. 
 

a) Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se 
originan en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la 
empresa con pago aplazado, y 

b) Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no 
siendo instrumentos derivados, no tienen origen comercial, sino que proceden de 
operaciones de préstamo o crédito recibidos por la empresa. 

 
La valoración posterior de este tipo de pasivos se efectúa a coste amortizado, 
contabilizando los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias aplicando el 
método de interés efectivo. 
 
Los préstamos participativos que tienen las características de un préstamo ordinario se 
incluyen en esta categoría con independencia del tipo de interés acordado. 
 

 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: 
 
En esta categoría se incluirán los pasivos financieros que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones: 

a) Son pasivos que se mantienen para negociar. 
b) Pasivos financieros designados por la Fundación en esta categoría en el momento 

de reconocimiento inicial.  
c) Pasivos financieros híbridos no segregables incluidos opcionalmente y de forma 

irrevocable en esta categoría.  
 

Los pasivos financieros comprendidos en esta categoría se valoran en su valoración 
posterior a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 
c.2. Criterios de determinación del deterioro 

 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero, o grupo de activos 
financieros incluidos en esta categoría con similares características de riesgo valoradas 
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido 
después de su reconocimiento inicial. 
 
En caso de Activos financieros a coste amortizado el deterioro se manifiesta con una reducción 
o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la 
insolvencia del deudor. La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros será la 
diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en 
su caso, los procedentes de la ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van 
a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 
reconocimiento inicial.  
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En caso de Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto, el deterioro 
se manifiesta mediante una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros en 
el caso de los instrumentos de deuda adquiridos o la falta de recuperabilidad del valor en libros 
del activo en el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio. 
 
En caso de Activos financieros a coste el importe de la corrección valorativa será la diferencia 
entre su valor en libros y el importe recuperable. 
 
Las correcciones valorativas se imputan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias, y 
su correspondiente reversión, caso de que las circunstancias que motivaron el deterioro hayan 
desaparecido, se consideran, hasta el límite del deterioro original, como un ingreso en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. No obstante, en el caso de que se incrementase el valor razonable 
correspondiente a un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en 
ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registrará 
el incremento de valor razonable directamente contra el patrimonio neto.  
 

c.3. Criterios de baja de activos y pasivos financieros 
 
Para la determinación del momento de baja de los activos, la Fundación atiende a la realidad 
económica de la operación y no sólo a su forma jurídica o a la denominación de los contratos.  
 
Los saldos de deudores y efectos comerciales a cobrar incluyen los efectos descontados 
pendientes de vencimiento, figurando éstos por el mismo importe como deudas con entidades 
de crédito. 
 
Los gastos relativos al descuento de efectos se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
cuando se incurren, y no se difieren a lo largo del período de vencimiento de los respectivos 
efectos debido a la escasa repercusión que tal diferimiento tendría en la determinación de los 
resultados de cada ejercicio.  
 
Idéntico criterio se sigue en el caso de operaciones de factoring con recurso, o en aquellas 
operaciones de venta de activos financieros con pacto de recompra a un precio fijo o a un precio 
de venta más un interés, y aquellas titulaciones de activos financieros en las que la Fundación 
retenga financiaciones subordinadas u otro tipo de garantías que absorban sustancialmente 
todas las pérdidas esperadas. 
 
La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se haya 
extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado. 
 

c.4. Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 
 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de 
la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

c.5. Instrumentos de patrimonio propio 
 

Un instrumento de patrimonio es cualquier negocio jurídico que evidencia, o refleja, una 
participación residual en los activos de la empresa que los emite una vez deducidos todos sus 
pasivos. 
 
En el caso de que la empresa realice cualquier tipo de transacción con sus propios instrumentos 
de patrimonio, el importe de estos instrumentos se registrará en el patrimonio neto, como una 
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variación de los fondos propios, y en ningún caso podrán ser reconocidos como activos 
financieros de la empresa ni se registrará resultado alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Los gastos derivados de estas transacciones, incluidos los gastos de emisión de estos 
instrumentos, tales como honorarios de letrados, notarios, y registradores; impresión de 
memorias, boletines y títulos; tributos; publicidad; comisiones y otros gastos de colocación, se 
registrarán directamente contra el patrimonio neto como menores reservas. 
 
Los gastos derivados de una transacción de patrimonio propio, de la que se haya desistido o se 
haya abandonado, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
 
d) Impuestos sobre beneficios 

 

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende tanto el impuesto corriente como el 
impuesto diferido. 
 
El impuesto corriente es la cantidad a pagar o recuperar por el impuesto sobre el beneficio relativo 
a la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio. Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficio 
corriente, se valoran por las cantidades que se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, 
utilizando la normativa y los tipos impositivos que están aprobados o se encuentran prácticamente 
aprobados al cierre. 
 
Los impuestos diferidos pasivos son los importes a pagar en el futuro en concepto de impuesto sobre 
beneficios relacionados con las diferencias temporarias imponibles, mientras que los impuestos 
diferidos activos son los importes a recuperar en concepto de impuesto sobre beneficios debido a la 
existencia de diferencias temporarias deducibles, bases imponibles negativas o deducciones 
pendientes de aplicación. A estos efectos se entiende por diferencia temporaria la diferencia 
existente entre el valor contable de los activos y su base fiscal. 
 
El impuesto sobre beneficios corriente o diferido se reconoce en resultados, sin efecto de descuento 
alguno, en la cuenta de pérdidas y ganancias, salvo que surja de una transacción o suceso económico 
que se ha reconocido en el mismo ejercicio o en otro diferente, contra patrimonio neto o de una 
combinación de negocios. 
 
d.1. Impuesto corriente 

 
La Fundación presenta anualmente su declaración por impuesto sobre beneficios. Los 
beneficios determinados conforme a la legislación fiscal están sujetos a un gravamen del 25% 
sobre la base imponible. De la base imponible pueden practicarse una serie de deducciones 
fiscales no aplicadas en ejercicios precedentes. 

 
d.2. Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles 

 
Las diferencias temporarias imponibles se reconocen en todos los casos salvo que surjan del 
reconocimiento inicial del fondo de comercio o de un activo o pasivo en una transacción que 
no es una combinación de negocios y en la fecha de transacción no afecta ni al resultado 
contable ni a la base fiscal. 
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d.3. Reconocimiento de las diferencias temporarias deducibles 

 
Las diferencias temporarias deducibles se reconocen siempre que: 
 
1. Resulte probable que existan bases imponibles positivas futuras suficientes para su 

compensación, excepto en aquellos casos en que las diferencias surjan del 
reconocimiento inicial de activos o pasivos en una transacción que no es una combinación 
de negocios y en la fecha de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la base 
imponible fiscal.  

 
2. Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en dependientes y 

negocios conjuntos en la medida que las diferencias temporarias vayan a revertir en un 
futuro previsible y se espere generar bases imponibles futuras para compensar las 
diferencias. 

 
d.4. Valoración 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valoran por los tipos impositivos que vayan a 
ser de aplicación en los ejercicios que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a partir 
de la normativa y tipos que están aprobados o se encuentran prácticamente aprobados y una 
vez consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la Fundación 
espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 
 
La Fundación revisa a fecha de cierre del ejercicio el valor contable de los activos por impuestos 
diferidos, con el objeto de reducir dicho valor en la medida que no es probable que vayan a 
existir suficientes bases imponibles positivas futuras para compensarlos. 
 
Los activos que no cumplen las condiciones anteriores no son reconocidos en el balance 
abreviado de las cuentas anuales abreviadas. La Fundación reconsidera, al cierre del ejercicio, 
si se cumplen las condiciones para reconocer los activos por impuestos diferidos que 
previamente no habían sido reconocidos. 
 
 

e) Ingresos y gastos 
 

Ingresos 
 

Los ingresos se reconocen cuando se transfiere el control de los bienes o servicios a los clientes. Los 
ingresos se registran por el importe de la contraprestación que se espera tener derecho a cambio de 
la transferencia de los bienes y servicios comprometidos derivados de contratos con clientes, así 
como otros ingresos no derivados de contratos con clientes que constituyen la actividad ordinaria 
de la Fundación. El importe registrado se determina deduciendo del importe de la contraprestación 
por la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con clientes u otros ingresos 
correspondientes a las actividades ordinarias de la Fundación, el importe de los descuentos, 
devoluciones, reducciones de precio, incentivos o derechos entregados a clientes, así como el 
impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directamente relacionados con los mismos que 
deban ser objeto de repercusión 
 
En los casos en los que en el precio fijado en los contratos con clientes exista una contraprestación 
variable, se incluye en el precio a reconocer la mejor estimación de la contraprestación variable en 
la medida que sea altamente probable que no se produzca una reversión significativa del importe 
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del ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la incertidumbre asociada a la 
contraprestación variable. La Fundación basa sus estimaciones considerando la información 
histórica, teniendo en cuenta el tipo de cliente, el tipo de transacción y los términos concretos de 
cada acuerdo. 
 

e.1. Prestación de servicios 
 

Los ingresos por la prestación de servicios se reconocen en el ejercicio en que se prestan los 
mismos. La Fundación presta servicios bajo contratos a precio fijo y contratos a precio variable. 
 
En el caso de contratos a precio fijo correspondientes a la prestación de servicios se reconocen 
sobre la base del servicio efectivamente prestado hasta el final del ejercicio sobre el que se 
informa, como proporción del total de servicios que se prestarán dado que el cliente recibe y 
consume los beneficios simultáneamente. Esto se determina en base a las horas de trabajo 
reales incurridas en relación con el total de horas de trabajo esperadas. 
 
En el caso de contratos a precios fijos, el cliente paga el importe fijo en base a un calendario de 
pagos. Si los servicios prestados por la Fundación superan dicho pago, se reconoce un activo 
por contrato. Si los pagos exceden los servicios prestados, se reconoce un pasivo por contrato. 
 
Cuando los contratos incluyen múltiples obligaciones de ejecución, el precio de la transacción 
se asigna a cada obligación de ejecución en base a los precios de venta independientes. Cuando 
éstos no son directamente observables, se estiman sobre la base del coste esperado más un 
margen. Si los contratos incluyen la instalación de los productos, los ingresos para dichos bienes 
se reconocen en el momento en que se entrega el producto se traspasa la titularidad legal del 
mismo y el cliente lo acepta. 
 
Las estimaciones de los ingresos, los costes o el grado de progreso hacia su finalización se 
revisan si cambian las circunstancias. Cualquier aumento o disminución resultante en los 
ingresos o costes estimados se refleja en el resultado del ejercicio en que las circunstancias que 
dan lugar a la revisión sean conocidas por la dirección. 
 
Si se identificaran circunstancias que modifiquen las estimaciones iniciales de ingresos 
ordinarios, costes o grado de avance, se procede a revisar dichas estimaciones. Las revisiones 
podrían dar lugar a aumentos o disminuciones en los ingresos y costes estimados y se reflejaran 
en la cuenta de resultados abreviado. 
 

Gastos 
 
Los gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se produce la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 
produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 
 
No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Fundación únicamente contabiliza los beneficios 
realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún 
las eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos. 

 
 

f) Provisiones y contingencias 
 

La Fundación no tiene registradas provisiones ni contingencias en el ejercicio. 
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g) Subvenciones, donaciones y legados 

 
Las subvenciones oficiales de Administraciones Públicas se reconocen cuando existe una seguridad 
razonable del cumplimiento de las condiciones asociadas a su concesión y al cobro de las mismas. 
 
g.1. Subvenciones, donaciones y legados otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios 

 
Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor 
razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en especie se valorarán por 
el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al momento de su 
reconocimiento. 

 
La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados que tengan el carácter 
de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad.  
 

g.2. Subvenciones, donaciones y legados otorgados por socios o propietarios 
 

Se valorarán por el valor razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en 
especie se valorarán por el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al 
momento de su reconocimiento. 

 
h) Transacciones con empresas del grupo 

 
Con carácter general, las operaciones entre empresas del grupo se contabilizan en el momento inicial 
por su valor razonable. En su caso, si el precio acordado difiere de su valor razonable, la diferencia 
se registra atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración posterior se realiza 
conforme a lo previsto en las correspondientes normas. 

 
 
5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
 
Inmovilizaciones materiales 
 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 
 

Los bienes de inmovilizado material completamente amortizados y actualmente en uso tienen un valor 
bruto de EUR 61.667,24 en 2021 y en 2020 EUR 60.071,91. 
 
 

 
Inmovilizaciones intangibles 
 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 

 
Los bienes de inmovilizado inmaterial completamente amortizados y actualmente en uso tienen un valor 
bruto de EUR 1.062.720,67 en 2021, EUR 344.255,18 en 2020. 
 
La FUNDACIÓN no incorpora en su balance abreviado bienes de inversiones inmobiliarias. 
Subvenciones de capital 
 
La FUNDACIÓN tiene en su Patrimonio Neto subvenciones de capital por valor de EUR 240.854,90, en 
2021 (En 2020 EUR 722.564,73). 
 
En el 2015, 2016 y 2018 Microsoft Ibérica ha otorgado licencias de Software destinadas a las acciones de 
inclusión digital de colectivos en riesgo de exclusión social. 
 
 
Subvenciones de capital 
 
En 2021: 
 

 
 
En 2020: 
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6. ACTIVOS FINANCIEROS 
 
6.1 Activos financieros a largo y corto plazo  

 

 
 
Detalle de las inversiones financieras a corto plazo 
 
En 2021: 
 

 
 
 
En 2020: 
 

 
 
 
Todo y que los saldos con las AAPP no se consideran Instrumentos Financieros, están incluidos en este 
epígrafe para facilitar la comprensión de la información financiera. 
 
El detalle de los Usuarios se encuentra en el punto 8 de esta memoria abreviada. El detalle de los 
Patrocinadores en el punto 13. 
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Detalle de las inversiones financieras a largo plazo 
 
En 2021: 
 

 
 
En 2020: 
 

 
 
 
Vencimiento de los activos financieros 
 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 
 
7.  PASIVOS FINANCIEROS 
 
 

7.1 Pasivos financieros a largo y corto plazo 
 
 

 
 
 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 

 
Los Acreedores por subvenciones se detallan en la nota 9 de esta memoria abreviada, así como las 
Deudas con las AAPP se detallan en la nota 11 
 
Todo y que los saldos con las AAPP no se consideran Instrumentos Financieros, están incluidos en este 
epígrafe para facilitar la comprensión de la información financiera. 
 
El cuadro de vencimiento de los pasivos financieros es el siguiente: 
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En 2021: 
 

 
 
En 2020: 
 

 
 
 
Detalle de los pasivos financieros a largo plazo 

 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 
 
7.2 Periodificaciones: 
 
Las periodificaciones de activo corresponden a gastos que devengan durante el ejercicio 2022 o 
posteriores. Las periodificaciones de pasivo corresponden a subvenciones y ayudas que, aunque 
concedidas en el 2021, devengan durante el año 2022 o posteriores, cuando se producirá la corriente de 
gastos en los diferentes proyectos subvencionados. 
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8. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
 
 
El detalle de los deudores de esta partida es el siguiente: 
 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 

 
9. BENEFICIARIOS ACREEDORES 

 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 
 
 
10. FONDOS PROPIOS 
 
Los movimientos en esta partida se detallan en el siguiente cuadro: 
 
En 2021: 
 

 
 
 
En 2020: 
 

 
 
 
Con el resultado de 2021 los fondos propios vuelven a ser positivos, pero aún no alcanza el fondo 
dotacional inicial. 
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11. SITUACIÓN FISCAL 
 
 
La Entidad FUNDACIÓN ESPLAI, CUIDADANIA COMPROMETIDA se acoge a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre de Régimen Fiscal de las Entidades sin ánimo de lucro y de los incentivos Fiscales de Mecenazgo. 
Para el cálculo de la base imponible se está a lo dispuesto en la indicada Ley, en especial a sus artículos 6 
y 7. 
 
Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivos hasta que las 
declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o laborales, o en su 
defecto haya finalizado el periodo de prescripción de cuatro años.  
 
La conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del impuesto 
sobre beneficios es la siguiente: 
 
 

 
 
 
Los saldos acreedores y deudores con las Administraciones Públicas son los siguientes: 
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12. INGRESOS Y GASTOS 
 
 
12.1 En el epígrafe “Aportaciones de Usuarios” se incluyen ingresos por desarrollo y dinamización de 

programas de formación e inserción. 
 
 

 
 
 

12.2    El detalle de la partida 3a de la cuenta de resultados “ayudas monetarias” es el siguiente:  
 

 

 
 
 

12.3 El desglose de los gastos de personal es el siguiente: 
 
 

 
 
 
La entidad se acoge a la política salarial aprobada por el núcleo del Patronato de la Fundació Catalana de 
l’Esplai el 25 de febrero de 2010 y revisada el 29 de noviembre de 2017. 
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12.4 Detalle de la partida 9 de la cuenta de resultados “Otros gastos de la actividad” 
 

 
 
 
12.5 Otros Resultados 
 

 
 
 

13. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 
Detalle de las subvenciones y donaciones recibidas en el ejercicio y las recibidas en ejercicios anteriores 
que no fueron totalmente imputadas a resultados: 
 
13.1 Imputación a resultados  
 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
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En 2021: 
 

 
 
 
En 2020: 
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Imputación a resultados promociones, patrocinadores y colaboraciones 
 
 
En 2021: 
 

 
 
 
En 2020: 
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Detalle de los proyectos financiados 
 
En 2021: 
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En 2020: 
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13.2 Partidas de balance de Subvenciones Oficiales y Patrocinadores 
 
En 2021: 
 

 



 

  
44
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En 2020: 
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14. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
14.1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
I. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
ACTIVIDAD 1 
 

A) IDENTIFICACIÓN 
 

Denominación de la actividad  IMPULSO DEL TERCER SECTOR 

Tipo de actividad* PROPIA 

Identificación de la actividad por sectores ** A0191 

Lugar desarrollo de la actividad 
EN TODAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS y 
AMÉRICA LATINA 

 
 
Dentro de esta actividad, encontramos varios subgrupos de actividades: Voluntariado, Redes, Liga 
Iberoamericana, Reflexión y Debate, Gestión Tercer Sector y Foro 20 Juventud Comprometida. 
 
1. Voluntariado. Programa que trabaja para el fortalecimiento y el desarrollo del voluntariado en 
organizaciones sociales.  
hemos cumplido el objetivo de dar mayor visibilidad al voluntariado para la superación de las brechas 
digitales, el voluntariado en prisiones y el de las personas más jóvenes. 
Se ha dinamizado y se han gestionado de contenidos del portal www.voluntariado.net, con propuestas para 
las personas voluntarias y las entidades de voluntariado. 
Hemos realizado los 2 cursos virtuales previstos y 40 personas formadas: “Voluntariado transformación y 
participación social” y “Community Manager para entidades de voluntariado”. 
Se ha mantenido la presencia en portales, redes sociales y comunidades virtuales, desde donde se 
promueve el voluntariado. Se ha publicado la Revista “Ciudadanía Comprometida”, y se ha distribuido en 
sus versiones impresas y digitales. El canal de información Infoesplai ha estabilizado su periodicidad. 
El Comité de Voluntariado Esplai ha mantenido su actividad; se ha participado activamente. 
Los XII Premios Fundación Esplai a la Ciudadanía Comprometida se han realizado en modalidad telemática 
a causa de la imposibilidad de realizar la ceremonia de forma presencial. 
 
2. Redes. La Fundación Esplai está presente en las principales redes del Tercer Sector del ámbito de 
voluntariado, infancia, y promoción del Tercer Sector, así como en el ámbito de la inclusión digital. 
Se ha participado activamente en las diferentes plataformas estatales y territoriales a las que 
pertenecemos. A causa de la pandemia, se han intensificado las reuniones para mejorar la coordinación, la 
respuesta ante la grave situación y la realización de propuestas de futuro para la mejora del sector. Hemos 
realizado actividades de formación a propuesta de las plataformas. 
Hemos constituido un Consejo Asesor en Galicia, donde hemos celebrado la primera reunión en el mes de 
diciembre, coincidiendo con la presentación oficial de nuestra sede en esta comunidad. A lo largo de este 
año hemos ampliado actividades y la red de relaciones en Galicia. En EAPN Galicia se ha tenido una 
participación muy activa, dado que estamos impulsando directamente varios proyectos en el territorio. 
Hemos continuado el trabajo desde la Junta Directiva de All Digital y también de Somos Digital. 
A finales de año la directora general de Fundación Esplai ha asumido la vicepresidencia de EAPN-Es. 
 
3. Liga Iberoamericana de Organizaciones de la Sociedad Civil, una entidad con 29 miembros de 17 países 
de Iberoamérica.  
La Liga ha mantenido su actividad, todavía de forma virtual a causa de la pandemia. La Junta Directiva se ha 
reunido mensualmente y se han realizado 2 asambleas. En la asamblea del 7 de octubre se renovaron los 
cargos de la Junta Directiva y se amplió su composición con dos entidades más: Fundación Pan y Amor de 
Costa Rica y Oikos de Portugal. 
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Se ha organizado el Congreso Regional de Experiencias Educativas y el Encuentro Cívico Preparatorio, junto 
la Comisión Articuladora, que tuvo lugar el 16 de diciembre del 2021. 
Los temas que más ha trabajado La Liga Iberoamericana en este período son las dificultades de la sociedad 
civil para ejercer su rol en muchos de los países de Iberoamérica y los cambios en las políticas de 
cooperación internacional 
 
4. Reflexión y Debate. Promover el debate y la reflexión y la elaboración de materiales sobre el papel del 
Tercer Sector y su capacidad de transformación, incidencia social y generación de ciudadanía 
comprometida. Generar opinión, ejerciendo incidencia política sobre aquellas cuestiones vinculadas a 
nuestra misión. 
Hemos conseguido realizar todo el proceso de Debate sobre Brechas Digitales, con la participación de 
expertas, personas dinamizadores y responsables de centros de competencias digitales y también de 
personas usuarias/participantes en los proyectos. Los contenidos de los debates se han publicado en 
nuestra colección Documentos para el Debate, es el número 9. 
 
5. Gestión Tercer Sector. Servicio de apoyo al Tercer Sector en materia de gestión, a través del 
asesoramiento, la formación y la prestación de servicios especializados. 
Hemos seguido desarrollando el Contrato de Asesoramiento a entidades y colectivos ciudadanos del 
Ayuntamiento de Madrid, del que hemos conseguido la renovación del contrato por tres años. 
En el apartado del Club Gestión Tercer Sector se consolida el envío de 9 boletines del Info Gestión Tercer 
Sector y hemos tenido más de 12.000 visitas a la web, se han generado más de 40 contenidos. 
Hemos puesto en marcha una experiencia piloto del proyecto de DigitalizaciONG que ha tenido con objetivo 
el acompañamiento a entidades sociales que inicien su proceso de transformación digital. Asimismo, hemos 
recibido el encargo por parte de UNAF (Unión de Asociaciones familiares) para el desarrollo de 
DigitalizaciONG ajustado, a sus necesidades y así hemos acompañado el proceso de 9 entidades. 
Se ha presentado el proyecto DigitalizaciONG en el Mobile World Congress, la Feria de Inclusión de la 
Comunidad de Madrid, las II Jornadas “Estrategias de Empleo”, organizadas por AD Molinos, y en las 
jornadas organizadas por la Taula del Tercer Sector de Cataluña en colaboración con EAPN España. Y nos 
han solicitado el encargo de realizar las ponencias sobre transformación digital en el marco de la III Feria de 
Asociacionismo del Ayuntamiento de Madrid. 
 
6. Foro 21 Juventud Comprometida. Actividad que reúne a participantes de los programas que promueve 
Fundación Esplai.  
El foro es nuestra actividad principal y este año, a pesar de las circunstancias de la pandemia, se ha conseguido 
el objetivo de ofrecer dos espacios diferenciados para jóvenes y dinamizadores. Con esta idea, en mayo 
realizamos el foro formativo dirigido a las personas dinamizadoras y jóvenes. El foro con el lema 
“#sinprejuicios. Juventud Comprometida con las personas mayores” ha impregnado y dado impulso a 
proyectos como Mayores y TIC de Galicia y Conecta joven.  
 
 

A) RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 
En 2021: 

 

Tipo Número Nº horas / año 

 Previsto Realizado Previsto Realizado 

72. Personal asalariado 4,3 5,1 7.289 8.673 

74. Personal voluntario 45 20 1.125 500 

 
En 2020: 

 

Tipo Número Nº horas / año 

 Previsto Realizado Previsto Realizado 

72. Personal asalariado 4,2 3,7 7.119 6.271 

74. Personal voluntario 50 40 1.250 1.000 
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B) BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 
En 2021: 
 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

69. Personas físicas 30.000 24.265 

70. Personas jurídicas 670 689 

 
En 2020: 

 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

69. Personas físicas 32.630 28.640 

70. Personas jurídicas 650 784 

 
 

C) RECURSOS ECONÓMICOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 
En 2021: 

 

Gastos / inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas a otros 8.000,00 8.000,00 

Gastos de personal 198.916,00 206.364,31 

Profesorado y talleristas 13.000,00 0,00 

Servicios profesionales 17.555,00 52.588,36 

Alquileres de aulas y oficinas 34.240,00 37.734,64 

Transportes, alojamientos y dietas 17.000,00 22.891,42 

Otros gastos de actividad 163.497,00 57.431,13 

Subtotal gastos 452.208,00 385.009,86 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 

TOTAL 452.208,00 385.009,86 

 
 En 2020: 
 

Gastos / inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas a otros 8.000,00 8.000,00 

Gastos de personal 181.149,96 161.451,34 

Profesorado y talleristas 2.000,00   

Servicios profesionales 36.620,00 28.516,21 

Alquileres de aulas y oficinas 34.239,84 35.063,99 

Transportes, alojamientos y dietas 42.000,00 12.787,55 

Otros gastos de actividad 129.573,92 52.608,96 

Subtotal gastos 433.583,72 298.428,05 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 

TOTAL 433.583,72 298.428,05 
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D) OTROS OBJETIVOS E INDICADORES DE LA ACTIVIDAD 
 
 

En 2021: 
 

OBJETIVO INDICADOR PREVISTO REALIZADO 

Difundir los valores del voluntariado y 
sensibilización social 

Número de personas voluntarias y 
técnicos 

410 325 

Informar y asesorar al voluntariado 
Número de accesos al 
portal Voluntariado.net 

115.000 121.997 

Informar y asesorar al voluntariado 
Número de entidades 
registradas en el portal 
Voluntariado.net 

670 689 

Informar y asesorar al voluntariado 
Número de acciones formativas 
subidas a Voluntariado.net 

50 30 

Impulsar y participar en redes de 
ONGs 

Número de redes en las que 
participamos 

10 11 

Promover el debate y la reflexión y la 
elaboración de materiales 

Número de encuentros 
territoriales y seminarios 

2 3 

Promover el debate y la reflexión y la 
elaboración de materiales 

Número de participantes en 
encuentros territoriales y 
seminarios 

40 60 

Fortalecer el Tercer Sector a través de 
la formación y asesoramiento en el 
ámbito de la gestión y la 
transformación digital 

Número de webinars 5 5 

Fortalecer el Tercer Sector a través de 
la formación y asesoramiento en el 
ámbito de la gestión y la 
transformación digital 

Número de participantes en 
webinars 

650 158 

Fortalecer el Tercer Sector a través de 
la formación y asesoramiento en el 
ámbito de la gestión y la 
transformación digital 

Número de entidades en GTS 134 128 

Fortalecer la Liga Iberoamericana Número de entidades de La Liga 26 27 

Favorecer la participación y 
compromiso de las entidades 
de las redes que impulsamos 

Número de jóvenes y referentes 
participantes en el Foro 21 

150 224 
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En 2020: 
 

OBJETIVO INDICADOR PREVISTO REALIZADO 

Difundir los valores del voluntariado y 
sensibilización social 

Número de personas voluntarias y 
técnicos 

400 370 

Informar y asesorar al voluntariado 
Número de accesos al 
portal Voluntariado.net 

100.000 118.000 

Informar y asesorar al voluntariado 
Número de entidades 
registradas en el portal 
Voluntariado.net 

650 665 

Informar y asesorar al voluntariado 
Número de acciones formativas 
subidas a Voluntariado.net 

50 50 

Impulsar y participar en redes de 
ONGs 

Número de redes en las que 
participamos 

10 13 

Promover el debate y la reflexión y la 
elaboración de materiales 

Número de encuentros 
territoriales y seminarios 

4 1 

Promover el debate y la reflexión y la 
elaboración de materiales 

Número de participantes en 
encuentros territoriales y 
seminarios 

130 35 

Fortalecer la Liga Iberoamericana 
Número de proyectos conjuntos 
presentados a convocatorias para 
lograr financiación 

5 2 

Dar apoyo al Tercer Sector en materia 
de gestión 

Número de entidades de Gestión 
Tercer Sector 

- 119 

Dar apoyo al Tercer Sector en materia 
de gestión 

Número de sesiones de webinar 
de Participación y Tercer Sector 

- 7 

Dar apoyo al Tercer Sector en materia 
de gestión 

Número de participantes en 
webinars 

- 1.205 

Favorecer la participación y 
compromiso de las entidades 
de las redes que impulsamos 

Número de entidades 
participantes en el Foro 20 

20 30 

Favorecer la participación y 
compromiso de las entidades 
de las redes que impulsamos 

Número de jóvenes y referentes 
participantes en el Foro 20 

150 130 
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ACTIVIDAD 2 

 
A) IDENTIFICACIÓN 

 

Denominación de la actividad  FORMACIÓN 

Tipo de actividad* PROPIA 

Identificación de la actividad por sectores ** A0191 

Lugar desarrollo de la actividad EN TODAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
Dentro de esta actividad, encontramos varios subgrupos de actividades: EnfocaT, Formación continua, 
Formación a demanda, Proyectos europeos. 
 
1. EnfocaT. Proyectos cuyo objetivo es favorecer la inserción laboral de jóvenes en el sector tecnológico.  
Entre los programas para jóvenes en formato presencial de Formación laboral sin compromiso de inserción 
y los programas Formación con compromiso de inserción laboral hemos conseguido la cifra anual más alta 
conseguida nunca en Fundación Esplai con 347 personas jóvenes participantes, a pesar de haber obtenido 
4 formaciones menos de las esperadas por recortes presupuestarios, a pesar de que el Proyecto Jove Valor 
ya no se ejecuta desde Fundación Esplai y a pesar de haber ejecutado las formaciones en plena época de 
pandemia global. 
 
2. Formación continua. Actividades de formación presencial, semipresencial y online para la adquisición 
de competencias digitales y otras temáticas.  
Hemos continuado impartiendo los ya históricos Ciclos Formativos para personas dinamizadoras y 
educadoras en general atendiendo a las necesidades de los IRPF de las distintas áreas de la Fundación.  
Se han realizado formaciones para entidades como la Diputación de Málaga, FERMAD, Cogami, el 
Ayuntamiento de Pamplona, Fundación Mahou San Miguel, United Way, IT Academy de Barcelona Activa y 
Escuela de la Administración Pública de Cataluña, formaciones en las que han participado casi 900 personas. 
 
3. Work in Tech, proyecto de formación de INCO Academy financiado con el apoyo de Google.org y 
Coursera.  
Se trata de un proyecto a nivel estatal que se ha ejecutado también en 17 países europeos que ofrece becas 
para formarse en “Soporte de Tecnologías de la Información”, un certificado que engloba 5 formaciones 
distintas bajo esta especialidad. El proyecto termina a finales de enero de 2022 y pasaron por él más de 400 
personas, prioritariamente mujeres o personas migrantes, de las que aproximadamente se han graduado 
de todos los cursos la mitad de participantes. Además, el proyecto se ha podido ejecutar conjuntamente 
con varias entidades de nuestra Plataforma Red Conecta. 
 
4. Otras formaciones y certificaciones. Actividades de formación y certificación presencial, semipresencial 
y online para la adquisición de competencias digitales.  
Se han consolidado en algunos proyectos del nivel de especialización las certificaciones de nivel medio 
(MOS, IC3) y también de nivel alto (Microsoft Fundamentals).  
También se ha continuado con la formación para mejorar la empleabilidad a personas mayores de 45 años.  
 
5. Proyectos europeos. Actividades de desarrollo de metodologías en alianza con entidades de la Unión 
Europea. Actividad prevista: Revisión de metodologías o proyectos ya existentes en el ámbito de estudio. 
Hemos conseguido sacar adelante los 3 proyectos vigentes – Smart, TAACTIC y FSJ – a pesar de las 
modificaciones y retrasos provocados por la pandemia – que han exigido esfuerzos considerables. 
En relación con las convocatorias, se han recibido diversas invitaciones a participar en nuevos proyectos, 
participando finalmente en 5 nuevas propuestas - 2 de las cuales lideradas por nosotros - con un total de 16 
entidades de 11 países, siendo 11 de ellas nuevas para nosotros e incorporando un nuevo país con el que no 
habíamos colaborado antes (Luxemburgo). 
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B) RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 

En 2021: 
 

Tipo Número Nº horas / año 

 Previsto Realizado Previsto Realizado 

72. Personal asalariado 9,8 10,9 16.526 18.525 

74. Personal voluntario 0 0 0 0 

 
En 2020: 
 

Tipo Número Nº horas / año 

 Previsto Realizado Previsto Realizado 

72. Personal asalariado 13,5 10,6 22.910 18.023 

74. Personal voluntario 0 0 0 0 

 
 
C) BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 
En 2021: 
 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

69. Personas físicas 2.435 2.480 

70. Personas jurídicas 70 66 

  
 
 
En 2020: 

 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

69. Personas físicas 1.110 1.776 

70. Personas jurídicas 69 19 

 
 

D) RECURSOS ECONÓMICOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 

En 2021: 
 

Gastos / inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos de personal 344.762,00 342.166,36 

Profesorado y talleristas 82.000,00 77.791,96 

Contratación y becas de jóvenes proyectos inserción 147.445,00 20.511,10 

Servicios profesionales 275.000,00 268.901,79 

Alquileres de aulas y oficinas 44.410,00 45.869,50 

Transportes, alojamientos y dietas 12.273,00 4.147,32 

Otros gastos de actividad 4.980,00 8.812,03 

Subtotal gastos 910.870,00 768.200,06 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 

TOTAL 910.870,00 768.200,06 
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En 2020: 
 

Gastos / inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos de personal 406.406,00 375.680,77 

Profesorado y talleristas 263.358,00 68.929,65 

Contratación  y becas de jóvenes proyectos inserción 297.000,00 44.704,43 

Servicios profesionales 10.000,00 147.538,27 

Alquileres de aulas y oficinas 53.924,38 26.756,62 

Transportes, alojamientos y dietas 21.970,00 4.258,29 

Otros gastos de actividad 46.776,00 6.957,91 

Subtotal gastos 1.099.434,38 674.825,94 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 

TOTAL 1.099.434,38 674.825,94 

 
 

 
E) OTROS OBJETIVOS E INDICADORES DE LA ACTIVIDAD 
 

En 2021: 
 

OBJETIVO INDICADOR PREVISTO REALIZADO 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

Número de participantes en programas 
de inserción laboral 

315 347 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

Grado de satisfacción de los participantes 
en programas de inserción laboral 
(máximo de 5) 

4,50 4,51 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

% de éxito. Alumnos que acaban el 
programa sobre el total 

75% 84% 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

% de alumnos que encuentran trabajo 
tras finalizar el curso 

60% 67% 

Mejorar la empleabilidad de los 
colectivos atendidos 

Número de participantes ciclos 
formativos 

220 209 

Mejorar la empleabilidad de los 
colectivos atendidos 

Número de participantes en MOOCs 
(autoformación) 

1.500 1.562 

Mejorar la empleabilidad de los 
colectivos atendidos 

Número de personas en otras 
formaciones del ámbito profesional 

400 856 

Mejorar la empleabilidad de los 
colectivos atendidos 

Grado de satisfacción de los 
participantes en formaciones (máximo 
de 5) 

4,50 4,32 
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En 2020: 
 

OBJETIVO INDICADOR PREVISTO REALIZADO 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

Número de participantes en 
programas de inserción laboral 

300 184 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

Grado de satisfacción de los 
participantes en programas de 
inserción laboral (máximo de 5) 

4,50 4.40 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

% de éxito. Alumnos que acaban el 
programa sobre el total 

85% 87% 

Fomentar la inclusión laboral de 
jóvenes 

% de alumnos que encuentran trabajo 
tras finalizar el curso 

65% 19% 

Capacitar en competencias digitales 
Número de participantes en 
capacitaciones en competencias 
digitales 

500 975 

Capacitar en competencias digitales 
Número de participantes en 
certificaciones de competencias 
digitales 

500 1.485 

Capacitar en competencias digitales 
Grado de satisfacción de los 
participantes en capacitaciones en 
competencias digitales (máximo de 5) 

4,50 4,34 
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ACTIVIDAD 3 

 
A) IDENTIFICACIÓN 

 

Denominación de la actividad  PROYECTOS SOCIOEDUCATIVOS Y DE E-INCLUSIÓN 

Tipo de actividad* PROPIA 

Identificación de la actividad por sectores ** A0191 

Lugar desarrollo de la actividad EN TODAS LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
Dentro de esta actividad, encontramos varios subgrupos de actividades: Red Conecta, Conecta Joven, 
Jo_ven y Red C2, Promoción de la Salud, Migración, #ChicasInTech y Reconéctate. 
 
1. Red Conecta. Proyecto impulsado por FE en alianza con ONGs locales y que se concreta en centros de 
competencias digitales, programas de formación, metodología y actividades de dinamización 
comunitaria.  
Tras varios años reflexionado en cómo mejorar la gestión y difusión de los proyectos del área con casi 20 
años de historia, Red Conecta, Conecta Joven y Red Conecta Migración este año ha nacido, dotándolo de 
forma jurídica propia, la Plataforma Red Conecta. Ciudadanía Comprometida. 
El trabajo de este año se ha centrado en informar a las entidades del cambio de gestión y dotar a la 
Plataforma de la gestión administrativa para dejarla operativa. Se han realizado dos asambleas y hemos 
podido notar la ilusión, motivación y buenas sensaciones que tienen las entidades adheridas hacia el 
proyecto y la gestión del equipo técnico de fundación Esplai. 
Se ha hecho un gran trabajo para dotar de imagen a la plataforma y poderla presentar al mundo. A nivel 
político se han hecho varias acciones para presentarles, aunque el auge de este tema será en el 2022.  
Adhesión de 37 entidades, y creación de dos comisiones de trabajo (comisión de comunicación y comisión 
de reglamento de régimen interno). 
En paralelo, se han mantenido las actividades habituales del programa aunque la situación de crisis 
provocado por la COVID nos ha obligado a seguir potenciando las actividades online: formación en 
alfabetización y capacitación digital de la ciudadanía, desarrollo de espacios de autoformación y acceso libre 
(todavía muy mermada), acciones para la mejora de la empleabilidad (incluyendo certificaciones en MOS e 
IC3 en formato online), adquisición de equipamiento recirculado y reparto a entidades, trabajo con 
entidades del territorio (desarrollo comunitario), formación de dinamizadores/as, …  
Se ha consolidado la nueva línea de trabajo con niños y niñas de 8 a 12 años (Infancia conectada), centrada 
en reducir la brecha de acceso y de uso de este colectivo.  
Se ha continuado gestionando la formación en fabricación digital y diseño 3D de Barcelona Activa. 
 
2. Conecta Joven. Programa que consiste en la captación de jóvenes voluntarios de entre 15-19 años, 
capacitándoles como dinamizadores, para que formen a personas adultas y mayores en el uso de las TIC.  
En el marco del Foro21 de Fundación Esplai, se ha llevado a cabo el encuentro para las y los jóvenes 
participantes del programa, uno de los más perjudicados por la COVID.l Los espacios de encuentro físico 
entre jóvenes y personas mayores todavía no han sido posibles. En este sentido, hemos focalizado los 
esfuerzos en el trabajo con los grupos de jóvenes, por un lado, y en reforzar a las personas referentes de 
los centros de personas mayores. 
Durante este año se ha consolidado el proyecto en Galicia, bajo el nombre de Mayores y TIC. 
También en Galicia, aunque no bajo el paraguas de Conecta Joven, se han impulsado tres proyectos, dos de 
continuidad y uno nuevo, financiados por IRPF y se han conseguido dos colaboraciones de formación, con 
FEGADACE y con el Concello de Vigo. 
 
3. Conecta_IA. Coding e inteligencia artificial para el bien común. Programa para la divulgación y 
formación en el ámbito de la inteligencia artificial des de las entidades sociales, con especial énfasis en 
el uso ético de la tecnología.  
La doble beca de Microsoft (Microsoft y Microsoft con Caixa Bank) y el trabajo transversal de este proyecto 
a nivel de área, nos ha dado la oportunidad, un año más, de entrar en contacto con la inteligencia artificial 
y seguir impulsando la línea de Becamos (MOS y ICE3) de manera virtual. 



 

 57

Se han desarrollado diversos cursos de autoformación en pequeño formato (NOOC), además de webinars 
para la difusión y la reflexión en torno a los aspectos positivos y riesgos de la IA. 
Con la ayuda de un voluntario señor, hemos puesto en marcha “El café de bacarias/os” (un espacio 
periódico para reflexión) y “GlosarIA”, una colección de vídeos de corta duración para explicar de forma 
sencilla conceptos relacionados con el mundo de la inteligencia artificial. 
 
4. Promoción de la Salud. Programa de prevención de conductas adictivas.  
Seguimos con la orientación hacia la prevención de adicciones sin substancia (relacionadas con el abuso de 
la tecnología). 
Concurso “Y tú, ¿Cómo controlas?” (elaboración de guiones de cortometrajes de sensibilización en relación 
con conductas adictivas. Las propuestas ganadoras han sido premiadas con la grabación del guion con 
medios profesionales). En el marco del Foro21 de Fundación Esplai, se ha realizado el III Juventud 
Comprometida Film Festival, donde se han presentado los cortometrajes de sensibilización social realizados 
por las y los jóvenes. 
 
5. Red Conecta Migración. 
Este programa se ha reorientado por segundo año para adaptarse a las nuevas líneas generales de la 
convocatoria, que contemplan un mayor énfasis en la sensibilización. Aun así, se han mantenido algunas 
actividades de formación con un menor impacto. 
Las actividades principales han sido las vinculadas a la campaña de sensibilización #SinPrejuiciosRCM, como 
la creación del videojuego “Vera y la maldición de los medios” con una clara orientación hacia la 
alfabetización o educación mediática, y que se presentó en el webinar "#sinprejuiciosRCM: una herramienta 
de alfabetización mediática para combatir los prejuicios". 
 
6. Reconéctate. Programa de preparación para la vida en libertad para personas privadas de liberad.  
Itinerario formativo especializado: Hemos organizado la primera edición propia del curso presencial 
Educación y Prisión con buena acogida - 40 inscripciones. 
Eventos virtuales de sensibilización, que han visibilizado y posicionado a la Fundación en el ámbito 
penitenciario, con un alto nivel de calidad y una acogida y valoración muy positivas: a. Rol de la mujer en la 
prisión desde una mirada de 360 grados (con la participación de la Secretaria General de Igualdad y el 
Subdirector de Madrid I – Alcalá Meco mujeres y más de 1400 visualizaciones en YouTube y aparición en 
diversos medios). b. Transpandemia penitenciaria (con la participación del Secretario General de II.PP.). 
En el entorno latinoamericano a través de la COMJIB, participación en una formación consistente en 40h 
de sesiones grabadas sobre DDHH (20h – UB) y Justicia Educativa (20h- FE), dirigida a operadores jurídicos 
de Latino América y que se emitirá online en 2022. 
Refuerzo de alianzas con Universidades para acciones conjuntas, ayuda en la difusión de actividades e 
itinerarios de prácticas: consolidadas las colaboraciones con la UCM y la URJC (a nivel prácticas y difusión – 
a lo que se unen varios IES; iniciadas relaciones con la UB (COMJIB); iniciados contactos para posibles 
colaboraciones con la Universidad de Valencia y la de Santiago. 
 
7. Chicas in Tech. Programa para el fomento de las vocaciones STEAM entre las niñas.  
Campaña de vídeos con la participación de referentes femeninas del ámbito tecnológico. 
Presentación del videojuego “3 chicas in tech” y realización de talleres en las escuelas. 
Incorporación de cinco nuevas actividades a la guía metodológica. 
Celebración del Día de la Niña en la Tecnología, y del Día de Ada Lovelace.  
Ciclos formativos, con el curso Educar en tecnología con perspectiva de género. 
Proyecto Edyta, de la mano de Fundación Orange, para la formación de mujeres en competencias digitales 
y emprendimiento. 
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B) RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 
En 2021: 

 

Tipo Número Nº horas / año 

 Previsto Realizado Previsto Realizado 

72. Personal asalariado 9,5 12,1 16.103 20.425 

74. Personal voluntario 410 305 12.840 9.150 

 
En 2020: 

 

Tipo Número Nº horas / año 

 Previsto Realizado Previsto Realizado 

72. Personal asalariado 6 7,5 10.170 12.708 

74. Personal voluntario 428 370 12.840 11.100 

 
 

C) BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 
 
 En 2021: 
 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

69. Personas físicas 20.040 14.580 

70. Personas jurídicas 137 144 

  
 
En 2020: 

 

Tipo Número 

 Previsto Realizado 

69. Personas físicas 21.147 20.230 

70. Personas jurídicas 99 121 

 
 

D) RECURSOS ECONÓMICOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD 
 

En 2021: 
 

Gastos / inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos de personal 277.333,00 369.918,33 

Profesorado y talleristas 0,00 0,00 

Servicios profesionales 104.630,00 96.161,91 

Alquileres de aulas y oficinas 0,00 5.107,09 

Transportes, alojamientos y dietas 41.290,00 20.828,06 

Otros gastos de actividad 56.892,00 45.251,01 

Amortización del inmovilizado 0,00 481.709,83 

Subtotal gastos 480.145,00 1.018.976,23 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 

TOTAL 480.145,00 1.018.976,23 
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En 2020: 
 

Gastos / inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos de personal 190.382,96 233.585,03 

Profesorado y talleristas 6.000,00 8.957,72 

Servicios profesionales 0,00 121.072,59 

Alquileres de aulas y oficinas 85.250,00 39,10 

Transportes, alojamientos y dietas 0,00 9.055,41 

Otros gastos de actividad 76.100,00 50.396,00 

Amortización del inmovilizado 28.124,00 661.326,29 

Subtotal gastos 385.856,96 1.084.432,14 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 

TOTAL 385.856,96 1.084.432,14 

 
 

E) OTROS OBJETIVOS E INDICADORES DE LA ACTIVIDAD 
 

En 2021: 
 

OBJETIVO INDICADOR PREVISTO REALIZADO 

Garantizar el acceso a las TIC y la 
capacitación digital a colectivos con 
dificultad de acceso 

Número de personas que acuden a la 
Red Conecta (telecentros) 

10.250 11.979 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Número de personas que 
realizan formación TIC 

10.250 11.979 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Grado de satisfacción de los 
participantes en las formaciones TIC 
(máximo: 5 puntos) 

4,50 4.40 

Fomentar participación en desarrollo 
comunitario con entidades sociales 

Número de entidades participantes 
en la Red Conecta 

50 38 

Fomentar la metodología Aps para 
que l@s jóvenes formen a personas 
mayores en las TIC 

Número de entidades participantes 
en el programa Conecta Joven 

20 18 

Fomentar la metodología Aps para 
que l@s jóvenes formen a personas 
mayores en las TIC 

Número de participantes en el 
programa Conecta Joven 

1.200 844 

Fomentar la metodología Aps para 
que l@s jóvenes formen a personas 
mayores en las TIC 

Grado de satisfacción de los 
participantes en Conecta Joven 
(máximo: 5 puntos) 

4,50 4.97 

Prevenir conductas adictivas entre 
l@s jóvenes 

Número de jóvenes participantes 
en programas de prevención de la 
salud 

360 1.074 

Prevenir conductas adictivas entre 
l@s jóvenes 

Número de profesionales formados 
profesionales para que puedan 
desarrollar el programa de promoción 
de la salud 

40 41 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Número de personas participantes 
en el programa Red Conecta 
Migración 

860 755 
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Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Número de entidades participantes 
en el programa Red Conecta 
Migración 

25 39 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Grado de satisfacción de los 
participantes en Red Conecta 
Migración (máximo: 5 puntos) 

4,50 4.75 

Preparar a reclusos para la vida en 
libertad 

Número de participantes en el 
programa Reconéctate 

190 100 

 
 

En 2020: 
 

OBJETIVO INDICADOR PREVISTO REALIZADO 

Garantizar el acceso a las TIC y la 
capacitación digital a colectivos con 
dificultad de acceso 

Número de personas que acuden a la 
Red Conecta (centros de competencias 
digitales) 

18.000 13.996 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Número de personas que 
realizan formación TIC 

18.000 13.996 

Fomentar participación en desarrollo 
comunitario con entidades sociales 

Número de entidades participantes 
en la Red Conecta 

60 49 

Fomentar la metodología Aps para 
que l@s jóvenes formen a personas 
mayores en las TIC 

Número de entidades participantes 
en el programa Conecta Joven 

15 20 

Fomentar la metodología Aps para 
que l@s jóvenes formen a personas 
mayores en las TIC 

Número de participantes en el 
programa Conecta Joven 

850 1.133 

Impulsar actividades de tiempo libre 
educativo entre la infancia y la 
juventud para el fomento de valores 

Número de jóvenes impulsores 
de actividades participantes 

10 4 

Impulsar actividades de tiempo libre 
educativo entre la infancia y la 
juventud para el fomento de valores 

Número de dinamizadoras/es y 
voluntarias/os 

- 20 

Impulsar actividades de tiempo libre 
educativo entre la infancia y la 
juventud para el fomento de valores 

Número de personas beneficiarias 
de actividad de tiempo libre e 
infancia 

300 700 

Prevenir conductas adictivas entre 
l@s jóvenes 

Número de jóvenes participantes 
en programas de prevención de la 
salud 

300 84 

Prevenir conductas adictivas entre 
l@s jóvenes 

Número de profesionales formados 
profesionales para que puedan 
desarrollar el programa de promoción 
de la salud 

40 38 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Número de personas participantes 
en el programa Red Conecta 
Migración 

2.000 1.520 

Formar y acompañar a las personas 
participantes para aumentar 
autonomía TIC 

Número de entidades participantes 
en el programa Red Conecta 
Migración 

25 27 

Preparar a reclusos para la vida en 
libertad 

Número de participantes en el 
programa Reconéctate 

150 65 
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II. RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES EMPLEADOS POR LA ENTIDAD 
 
 
En 2021: 
 

Concepto 
ACTIVIDAD 1 ACTIVIDAD 2 ACTIVIDAD 3 TOTAL NO MPUTADO 

TOTAL Tercer Sector Formación Socioeducativa ACTIVIDADES 
A 

ACTIVIDADES 

Gastos por ayudas a otros 8.000,00 0,00 0,00 8.000,00 0,00 8.000,00 

Gastos de personal 206.364,31 342.166,36 369.918,33 918.449,00 0,00 918.449,00 

Profesorado y talleristas 0,00 77.791,96 0,00 77.791,96 0,00 77.791,96 

Contratación  y becas jóvenes  inserción 0,00 20.511,10 0,00 20.511,10 0,00 20.511,10 

Servicios profesionales 52.588,36 268.901,79 96.161,91 417.652,06 0,00 417.652,06 

Alquileres de aulas y oficinas 37.734,64 45.869,50 5.107,09 88.711,23 0,00 88.711,23 

Transportes, alojamientos y dietas 22.891,42 4.147,32 20.828,06 47.866,80 0,00 47.866,80 

Otros gastos de actividad 57.431,13 8.812,03 45.251,01 111.494,17 0,00 111.494,17 

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 481.709,83 481.709,83 8.273,22 489.983,05 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 13.543,94 13.543,94 

Extraordinarios 0,00 0,00 0,00 0,00 55.759,01 55.759,01 

Subtotal gastos 385.009,86 768.200,06 1.018.976,23 2.172.186,15 77.576,17 2.249.762,32 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 385.009,86 768.200,06 1.018.976,23 2.172.186,15 77.576,17 2.249.762,32 
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En 2020: 
 

Concepto 
ACTIVIDAD 1 ACTIVIDAD 2 ACTIVIDAD 3 TOTAL NO IMPUTADO 

TOTAL Tercer Sector Formación Socioeducativa ACTIVIDADES 
A 

ACTIVIDADES 

Gastos por ayudas a otros 8.000,00 0,00 0,00 8.000,00 0,00 8.000,00 

Gastos de personal 161.451,34 375.680,77 233.585,03 770.717,14 0,00 770.717,14 

Profesorado y talleristas 0,00 68.929,65 8.957,72 77.887,37 0,00 77.887,37 

Contratación y becas jóvenes  inserción 0,00 44.704,43 0,00 44.704,43 0,00 44.704,43 

Servicios profesionales 28.516,21 147.538,27 121.072,59 297.127,07 0,00 297.127,07 

Alquileres de aulas y oficinas 35.063,99 26.756,62 39,10 61.859,71 0,00 61.859,71 

Transportes, alojamientos y dietas 12.787,55 4.258,29 9.055,41 26.101,25 0,00 26.101,25 

Otros gastos de actividad 52.608,96 6.957,91 50.396,00 109.962,87 0,00 109.962,87 

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 661.326,29 661.326,29 7.216,44 668.542,73 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 21.904,14 21.904,14 

Extraordinarios 0,00 0,00 0,00 0,00 73.339,53 73.339,53 

Subtotal gastos 298.428,05 674.825,94 1.084.432,14 2.057.686,13 102.460,11 2.160.146,24 

Subtotal inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 298.428,05 674.825,94 1.084.432,14 2.057.686,13 102.460,11 2.160.146,24 
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III. RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES OBTENIDOS POR LA ENTIDAD 
 
A) INGRESOS OBTENIDOS POR LA ENTIDAD 
 
 
En 2021: 
 

INGRESSOS 
Importe 

Previsto Realizado 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 463.463,00 500.314,34 

Subvenciones del sector público 1.372.849,00 1.136.658,96 

Aportaciones privadas 192.112,00 770.897,22 

Otro tipo de ingreso 0,00 0,00 

TOTAL 2.028.424,00 2.407.870,52 

 
 
 
En 2020: 
 

INGRESSOS 
Importe 

Previsto Realizado 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 
334.743,00 321.107,26 

Subvenciones del sector público 1.463.297,61 1.015.512,29 

Aportaciones privadas 188.000,00 971.040,03 

Otro tipo de ingreso 0,00 0,00 

TOTAL 1.986.040,61 2.307.659,58 
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14.2 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 
 
La totalidad de los bienes y derechos de la FUNDACIÓN ESPLAI, CUIDADANIA COMPROMETIDA, forman 
parte de su fondo social, a través de la dotación que se hizo en la constitución de la Fundación, y a través 
de posteriores incrementos por donaciones y excedentes de ejercicios anteriores. 
 
La FUNDACIÓN ha cumplido con los límites sobre el destino de los ingresos y rentas que especifican la Ley 
50/2002 de 26 de diciembre del Estado Central de Fundaciones y la Ley 49/2002 de 23 de diciembre del 
Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
 

 
 
 

Los gastos necesarios se detallan en el siguiente cuadro: 
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AJUSTES POSITIVOS AL RESULTADO CONTABLE 

 
 

 
 
 
 

INVERSIONES EN EL EJERCICIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE FINES 
 
 
En 2021: 
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No hay Inversiones en inmovilizado durante el ejercicio 2020. 
 

 
 

 
RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO AL CUMPLIMIENTO DE FINES 

 
 

 
 
 
14.3 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
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15. HECHOS POSTERIORES 
 
No existen hechos posteriores al cierre que sean significativos. 
 
 
 16. OPERACIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 
 
Todas las operaciones realizadas por la entidad con otras partes relacionadas pertenecen a su tráfico 
ordinario y se efectúan en condiciones de mercado.  
 
Como política general, siempre que pueda aplicarse, aunque incorpore ajustes, en la fijación de precios 
de transferencia se busca el precio de plena competencia (valor de mercado) comparando las condiciones 
de las transacciones entre partes relacionadas con las condiciones de operaciones análogas llevadas a 
cabo por la entidad con partes que no tengan la consideración de relacionadas. En el caso de que no 
existan operaciones análogas realizadas entre la entidad y terceros no relacionados, se busca el 
comparable entre partes no relacionadas atendiendo a los criterios de relevancia y la capacidad de 
disponer de ellos razonablemente. 
 
En términos generales, para determinar la cuantificación de la operación u operaciones, se aplica, en 
función de las características específicas de la operación, alguno de los siguientes métodos: precio libre 
comparable, coste incrementado o precio de venta. 
 
o Servicios recibidos de la Fundació Catalana de l’Esplai 
 
La FUNDACIÓN ESPLAI ha recibido servicios de la Fundació Catalana de l’Esplai en concepto de alquiler 
de oficinas, aulas de formación y equipamientos, así como catering para reuniones. 
 
 
 Operaciones: 
 

 
 
 

  Saldos: 
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17. OTRA INFORMACIÓN 
 
 

1. Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación 
 
Durante el año 2021 se han producido cambios en el Patronato.  
 
Se han incorporado Ángela Caballero Gonzalez, Alejandra Esther Solla y Nuria Salán Ballesteros. 
 
En consecuencia, la composición a 31 de diciembre de 2021 es la siguiente:  
 
 

Presidente:  
ENRIQUE ARNANZ VILLALTA 

 
Vocales: 

LUÍS MARÍA LÓPEZ-ARANGUREN MARCOS 
SALVADOR CARRASCO CALVO  
MIGUEL GARCÍA AYA 
MARIA JESÚS LAGO VILABOA 
ANTONIO LLORENTE SIMÓN 
HECTOR COLUNGA CABALEIRO 

  ANGELA CABALLERO GONZÁLEZ 
  ALEJANDRA ESTHER SOLLA  
  NURIA SALAN BALLESTEROS 
 

Secretario no-patrono:  
ORIOL MESTRE CAMPI 

 
 
 

2. La distribución del número medio de personas ocupadas de la platilla según categoría y género 
es la siguiente: 

 
 

 
 
Tomando como referencia el sistema de cálculo para el impuesto de sociedades el promedio de plantilla 
es de 37,39 en 2021 y 25,43 en 2020. 
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3. Cumplimiento del código de conducta de las entidades sin fines lucrativos para la realización de 
inversiones temporales según la legislación aplicable. 
 

 
La FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA, realizará Todas los Inversiones financieras 
temporales de acuerdo con los principios y recomendaciones indicados en los Códigos de conducta 
aprobados en el desarrollo de la Disposición adicional quinta del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de Mercado de Valores. 
 
A Efectos de este Código de Conducta, se consideran Inversiones financieras temporales cualquier 
Inversión en instrumentos Financieros, con excepciones de las siguientes: 
 

- Las Inversiones que estén sujetas a restricciones a la libre disposición por Virtud del título 
fundacional, los estatutos de la entidad o de la normativa que siguió de aplicación 

. 
- La parte del patrimonio de la entidad que provenga de aportaciones efectuadas por el fundador, 

por donantes o por asociados con sujeción a Requisitos de no disposición o con Vocación de permanencia. 
 
La FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA por el momento no realiza inversiones 
financieras. No obstante, si en el futuro se diera el caso de tener que rentabilizar los excedentes de 
tesorería de la fundación, mediante la realización de inversiones financieras temporales, lo haría según 
los principios y criterios definidos en el mencionado Código. 
 
 

RELACIÓN INVERSIONES FINANCIERAS A 31/12/2021 

- Depósito a largo plazo en la entidad CaixaBank de 6.010,12 euros a interés fijo anual 

- Fianza alquiler local La Latina (Madrid) EUR 2.000 

- Fianza local Arenal, 138 (Vigo) EUR 418 
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18. INVENTARIO DE ACTIVOS 
 
 
En 2021: 
 
 

 
 
 
En 2020: 
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19. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  
 
 
En 2021: 
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En 2020: 
 

 
 

 
 

Madrid, 31 de marzo de 2022 




